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sJR/SO/0522023
LII SESIÓN oRDINARIA DE CABILDo

En el municipio de San José
ve¡nte minutos del día d¡ez

del R¡ncón, Estado de México; siendo las doce horas
de febrero del año dos mil ve¡ntitrés, se reunieron en la

Sala de Cabildos de la Presidencia Mun¡cipal, s¡to en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constituc¡onal
2O22-2024; con el propós¡to de llevar a cabo la Quincuagésimo Segunda Ses¡ón
Ord¡naria de Cabildo con base en lo d¡spuesto en los articulos 28, 29 y 30 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.-
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal
Constitucional, agradece la asistenc¡a de los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistenc¡a a
fin de verificar si existe quorum legal palm ses¡onar.--
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento, procede a realizat
el pase de l¡sta, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona,
Pres¡denta Mun¡cipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Mun¡cipal; Honorio
Salgado Garcfa, Segundo Regidor; Mar¡bel Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Florent¡no
Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Qu¡nto Reg¡dor; Alejandra Marín
Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora,
asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López.---
L En uso de la voz, el L¡c. Martfn Cruz López, informa que se encuentran presentes ocho
de los nueve ¡ntegrantes del cuerpo edlllcio, siendo la Primera Regidora, C. Blanca
Estela Mercado Rangel quien se encuentra ausente, sin embargo, se hace del
conocimiento que solic¡to justif¡car su inasistencia por motivos personales, por lo tanto,
CERTIFICA la existencia de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Quincuagésimo Segunda Sésión Ordlnaria de
Cabildo e instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, proceda con el
desahogo del s¡guiente punto del orden del día.
2. El Lic. Martln Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo ed¡l¡cio el siguiente:

Orden del día
1- L¡sta de as¡stenc¡a de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

y en su caso declarac¡ón del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discus¡ón y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

-Propuesta para su análisis y en su caso aprobac¡ón del acuerdo para declarar
como rec¡nto oficial la Escuela Media Superior Telebach¡llerato Comunitario
número 413, San Francisco de la Loma, San José del R¡ncón, Estado de
Méx¡co, para celebrar la LIV Sesión Ordinaria de Cabildo Ab¡erta, el dfa viemes
24 de febrerc del año dos m¡l veintitrés, a las diez hg¡¿s.--
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario
Ayuntamiento, quien recaba el sent¡do de la votación de los ¡ntegrantes de
presentes, informando a la Pres¡denta Mun¡cipal que el Orden del Día fue
POR UNANIUIOAD de votos.
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En uso de la palabra la Presidenta Municipal, G. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretar¡o del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucc¡ón de la titular del ejecut¡vo, el Secretario del Ayuntam¡ento
informa que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
d¡scusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz la C- Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constituc¡onal,
refiere; sol¡c¡to a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de ses¡ón anter¡or, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
mot¡vo por el cual, sol¡cito la aprobación de la m¡sma. Acto seguido, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el sent¡do de la votac¡ón conespond¡ente.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, recaba el sent¡do
de la votac¡ón de los ¡ntegrantes de cab¡ldo e informa que el punto en cuestión fue
APROBADO POR UNANIMIDAD..-___---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día. ----_----_4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del acuerdo para declarar como rec¡nto ofic¡al la Escuela Med¡a
Super¡or Telebachillerato Comunitario número 413, San Francisco de la Loma, San
José del Rincón, Estado de México, para celebrar la LfV Sesión Ordinar¡a de
Cab¡ldo Abierta, el día viernes 24 de febrero del año dos mil veintitrés, a las d¡ez
horas.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, sol¡cita al
Secretar¡o del Ayuntamiento, L¡c. MartÍn Cruz López, rcalizat la expos¡ción de mot¡vos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo Para su aProbación. _----._-
Sigu¡endo las ind¡caciones de la Presidenta Mun¡cipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción lde la Constitución Polft¡ca del Estado Libre y
Soberano de México; 28 y 48 de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de México; así
como los artfculos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Ses¡ones de Cabildo del
Mun¡cipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024
que a la letra refiere "Artículo 40. El rec¡nto oficial del Ayuntamiento para la celebrac¡ón de
las Ses¡ones de Cabildo, será la Sala de Cab¡ldos, ubicada en el interior del edific¡o o
palacio mun¡c¡pal. Podrán celebrarse Ses¡ones del Cabildo en cualquier otro lugar
Mun¡cipio, cuando este haya sido previamente aprobado y declarado como recinto
por parte del Cabildo". Lo anter¡or en cumpl¡miento al artículo 28 de la Ley
Mun¡cipal del Estado de México referente a que los Ayuntamientos sesionarán en
ab¡erto cuando menos bimestralmente, por lo que se sol¡cita de este cuerpo edilicio
aprobación para declarar como recinto oftcial la Escuela Media Superior T

México, para celebrar la LIV Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el día
ve¡nticuatro de febrero del año dos m¡l veintitrés, en punto de las diez
conformidad con lo que se estableció en la convocator¡a pública em¡t¡da para tal
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En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretar¡o del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 17O|SO|OW2O23
PRIMERO: Con fundamento en los artículos ll5 de la Constitución Polftica de los
Estados Unados irexicanos; 128 fracción I de la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado
Libre y Soberano de Méxlco; 28 y 48 de la Ley Orgánlca Municlpal del Estado dé
México; asl como los artlculos 33, 33 Bis y ¡O del Reglamento lnterior de Ses¡ones
de Cabildo d€l ilun¡c¡pio de San José del Rincón, Estado de México para la
Adm¡n¡strac¡ón 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR CO¡IO RECINTO OFICIAL LA
ESCUELA MEDIA SUPERIOR TELEBACHILLERATO COMUNITARIO NÚi'ERO 413,
SAN FRANCISCO DE LA LOiiA, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO,
PARA CELEBRAR LA LIV SESÉN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA, EL Dh
VIERNES VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINNTRES, A LAS
DIEZ HORAS
SEGUNDO: El presente Acuerdo €ntrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
TERCERO: Publlquese en la Gaceta Munic¡pal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de itéxico, periód¡co of¡c¡al del Gobierno MEn¡c¡pal.
Siguiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, el
Secretar¡o del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
5. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, informa que el
siguiente punto es el número 5, que se refiere a los Asuritos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
ses¡ón, por lo que sigu¡endo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana Marfa Vázquez
Carmona, Presidenta Munic¡pal Const¡tucional, solicita al Secretario del Ayuntam¡ento
continuarconelsigu¡entepuntodelordende|Día.-
6. Acto segu¡do el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, Lic. Martln Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número seis conesponde a la Clausura de la Sesión.-----
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, c. Ana Marfa Yázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
QUTNCUAGÉSIUIO SEGUNDA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntam¡ento
San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co, s¡endo las doce horas con veintiocho
del dfa diez de febrero de dos mll ve¡nt¡trés, enterados de la importancia y
firman de conformidad los que en ella interv¡n¡eron.
Asf lo tendrá entendido la Ciudadana Pres¡denta Municipal Constituc¡onal de San
R¡ncón, Ana Maria Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se
ejecute y se cumpla.

ATE AMENTE

C. ANA MARÍA CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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C. ROBERTO
Sf

C. FLORENTINO MERLOS
CUARTO REGIDOR

Ltc.
SECRET

Uur.¡cufl

c. JAVIER MoNDMGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

k**oru".C. MON
MERCADO VILCHIS

sÉpru¡ REGTDoRA

LÓPE¿
AMIENTO

La presente ho¡a de lirmas coresponde al acta de la qu¡ncuagés¡mo segunda ses¡ón ordinaria de
Cab¡ldo SJRySO/0522023 delecha diez de febrero de dos m¡l ve¡ntitrés.

ARELLANO
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